
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 23 de enero de 2023. A despacho del 

señor Juez, el presente proceso informándole que se encuentra para 

resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 

crédito presentada por del demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Queda 

para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio número: 0088 

 

ASUNTO  : MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : LEIDA VIVAS DE OBANDO 

JHON HAROLD OBANDO VIVAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2016-00013-00 

 

Fenecido el termino establecido en el art. 446 del C.G.P., y aun cuando la 

liquidación del crédito presentada no fue objetada por la parte interesada, el 

juzgado en uso de sus facultades legales procede a modificarla, toda vez que 

no se ajusta a los lineamientos para ello establecido.     

 

Sea lo primero indicar que el mandamiento ejecutivo se libró con fecha 7 de 

abril de 2016, mediante Auto 0150, por la obligación contenida en el pagaré # 

001306909600222880 sobre $ 80’025.000.oo, con sus intereses moratorios 

desde el 4 de febrero de 2015; y sobre $ 23.340.000.oo por concepto de 

cuotas correspondientes a los meses de enero, abril, julio y octubre de 2015, 

con sus intereses moratorios desde el 1 de febrero, mayo, agosto y noviembre 

de 2015 respectivamente. (pg. 39 sec. 01) 

 

Por auto No. 1024 del 13 de diciembre de 2016 se tuvo en cuenta la 

SUBROGACIÓN PARCIAL del crédito, efectuada por el FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A., por la suma de CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($50’682.500.oo), 

pagados el 3 de junio de 2016 (pg. 141 sec. 01) 

 

De otra parte, se tiene que con fecha 9 de marzo de 2017, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución, mediante auto 089, conforme el mandamiento de 

pago. (pg. 158 sec. 01) 
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La parte subrogatoria parcial, FNG cuenta con liquidación del crédito 

aprobada por un total de $ 57’780.827.oo con corte a 14 de marzo de 

2017 (pg. 168 sec. 1)  

 

Igualmente, el ejecutante BANCO BBVA COLOMBIA tiene liquidación del 

crédito aprobada por un total de $ 102’292.894.56, con corte a 4 de 

octubre de 2017; atendiendo la subrogación parcial del FNG por la suma de 

$50’682.500.oo (pg. 173 sec. 1) 

 

El Juzgado al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., 

REVISARÁ, LIQUIDARÁ Y MODIFICARÁ de ser procedente, la liquidación 

del crédito presentada por el BANCO BBVA COLOMBIA. 

 

RESUMEN LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL DESPACHO 

 

Liquidación del crédito a favor del demandante BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A.: 

 

1) Pagare # 001306909600222880 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital  50’682.500.oo 

Intereses de plazo  

Auto 0150 7-04-2016 

 9’027.127.oo 

Intereses de mora 

Auto 0738 14-11-2017 

04-02-2015 al 04-10-2017 42’583.267.56 

Intereses de mora 5-10-2017 al 23-01-2023 78’610.711.51 

Total liquidación  Corte 23 de enero de 2023 $ 180’903.606.07 

 

Total liquidación para el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. con corte a 23 de enero 

de 2023 $ 180’903.606.07 

 

Liquidación del crédito a favor del demandante FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS:  

 

Pagare # 001306909600222880 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital 3 de junio de 2016 50’682.500.oo 

Intereses de mora 

Auto 0270 18-04-2017 

04-06-2016 al 14-03-2017 7’098.327.oo 

Intereses de mora 15-03-2017 al 23-01-2023 88’389.203.oo 

Total liquidación  Corte a 23 de enero de 2023 $146’170.030.oo 

 

Total liquidación para el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS con corte a 23 de 

enero de 2023 $ 146’170.030.oo 

 

Teniendo en cuenta la anterior liquidación, se modificará y aprobará la 

liquidación del crédito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito del 

demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en contra del extremo ejecutado 

con corte al 23 de enero de 2023 en la suma de $ 180’903.606,07 de 

conformidad con la parte motiva del proveído.  
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SEGUNDO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito del 

subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS en contra del extremo 

ejecutado con corte al 23 de enero de 2023 en la suma de $ 

146’170.030,oo de conformidad con la parte motiva del proveído.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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